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Consulta Pública previa para elaborar el proyecto d e orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de becas que fa ciliten la utilización 
del servicio de comedor escolar y el tiempo en el q ue se desarrolla el 
servicio por parte del alumnado de centros sostenid os con fondos 
públicos y de becas de comedor que complementen las  becas de 
comedor escolar durante el periodo estival no lecti vo.  

 

Antecedentes de la norma  
(Breve referencia a los antecedentes 
normativos) 

Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regulan las prestaciones que faciliten la 
utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en 
el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 

Problemas que se pretenden 
solucionar con la nueva norma 

Desarrollo de acciones de carácter compensatorio en 
relación con las personas que se encuentren en 
situaciones desfavorables, proveyendo de los apoyos 
precisos para el cumplimiento de las garantías 
socioeducativas. 
 

Necesidad y oportunidad de su 
aprobación 

 
La conveniencia de dictar esta norma se deriva 
fundamentalmente de la necesidad de introducir mejoras 
y modificaciones en la regulación de estas ayudas a fin 
de incrementar la eficacia en la gestión y reducir las 
cargas administrativas para los solicitantes.  
 

Objetivos de la norma 

Modificar la actual regulación para dar respuesta a las 
necesidades socioeducativas que presentan los 
destinatarios de las ayudas de comedor escolar, así 
como su adaptación la normativa vigente. 
 

Posibles soluciones 
alternativas, regulatorias y no 
regulatorias 

En caso de no regulación mediante esta nueva norma, 
seguiría aplicándose la normativa vigente en materia de 
subvenciones. 

 

 


